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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diez de octubre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Jurisdicción Voluntaria 

Declaración de muerte presunta por 
desaparecimiento 

Solicitante Diana María Ortega Zapata 
Desaparecido Carlos Alberto Zapata Herrera 
Radicado 05001 31 10 014 2018 00235 00 
Decisión Cita audiencia  

 

 

Acreditada como se encuentra la gestión realizada respecto a los oficios que 

fueron librados como pruebas dentro del presente asunto, se convoca a las 

partes para celebrar audiencia, a través de la plataforma Lifesize, el día 3 

de febrero de 2023, a partir de las 8:30 a.m.. 

 

En esta sesión, se recepcionarán los testimonios solicitados, se realizará 

interrogatorio al solicitante y en lo posible, se dictará la sentencia 

correspondiente. 

 

Se advierte que, cada deponente, establecerá conexión para la diligencia de 

manera independiente a fin de evitar que la prueba resulte irregular en su 

recepción.  De no ser posible lo anterior, con la antelación debida se 

solicitará que la diligencia se realice de manera presencial. 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral
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